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^Articulo l.“ L»a ¡«yes obligaric«ta 1*PanlnsnU, mla# 
•»l»«r#o y Oauaritai, ilo» feinted ta# d» «a promalgACión, 
*1 tu allai ao a# ditpaiiasa otra coaa. Sa enuauda hacha la 
•îo'tatalgaciôn al dia as qnatannîna la iaaaroiôa da la lay 
•s Oaeeia «deial.

Aït, S.“ La ignofataoia da Ua layas, as axsusa da an 
■aaiplitaiaato.

^** layas no taadfin alado satroaotiTo, ai ai- 
Uspaiiereta lo coatrario. (Oôdij# et vil vigmCe'
i ^*sl decreto d« 4 da Basra as 1888 y la &eal onteta 

V da Agosto da 1091, diapouen no sa otorgas por las cor* 
poïaeioeos proTiscialea ni municipales ningún docamenU 
« ««cribara ai* qua loi rematantos presantes los recibos 
i íatiaíaoho los deraohos de inserción da los anan- 

<10« de * abastas en la Qaetta dt Madrid y Bona ti « Oficial

8 eso BI PCIÓN

fita OdanoBA Ps7stMS.
Cn me».8
Trimestre., , , . ■ 6*6
Bela meses,, , . . . , 16 60
Dn alio. . , , . . 88

PARTICULAR

Poiaa DI Odaboaa P”****-
"Un mas. .4
Trimestta. > , . . . . 11 26'
Baia me^es. . , , , , , 22 60
Un »8046

¿fintara suelte, 40 «íwítmes de petite.
Se pobliea todos loa días, «xeapta loa domingos,

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y 'tecratarios reciban eate ‘‘BOLETIN,, dispondrin que aa fije 

nn si ampiar en el sitie da eos tambre, donde permanse erd 
haeta el recibo del número siguiente

Las Layas, órdenes y ananoics que se manden pablicex 
an los Balaiittea Ojtciaiea aa han de remitir al Jala politico 
respe et ITO, por cayo conducto se pasarán i los editores de 
lo# mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Ootabre da 1864),
Los ce flores 8# o retarios oaidarin bajo an mas astreeha 

responsabilidad, de conservar los nójaero» de estefolrtiti, 
coleccionados para an enenadarn ación, que deberi ver if- 
oaraa al final de cada afio.

Advíitsmoia. Conforme con la condición 4,* del pila, 
go qua ba servido de base para la eabasta, no se i e sert» ri 
.ningan edicto ó anuncio que sea i instancia de parte si» 
que abanen lo* interesada# el importe de an pabUcai^ión, 
o garanticen el pago, i raaón da 26 céntimos por linea ó 
parre de alia, y la venta da nó meros su el tos í 88 eón timos.

PARTE OFICIAL

taeñ (el Ceaseje íe KiBistres
(fiaceía ¿al 29 ue Noviecobre.)

SS. MAL el Rey y la Reina Re- 

g^^te (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia^ continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

Bliiisteno le la Gahmitiíi
REALES ORDENES

Pasado à informe de la Ssooión de 
^obernaoión y Fomento del Consejo 
*^® Estado el expediente relativo & la 
®0sp6H8Í¿|, de nueve Concejales del 
Ay antaiaiento de Catadau, qoe ha sido 

eoretada por V. 8. con fecha 18 da 
®Hieinbr» último, dioho alto Cuerpo 
* omitido en 8 de Noviembre el si- 

KBieiite dictamen :
Exorno, 3r.: En complimiento de la 

^eal orden comonioRda por el Minis- 
^®rio del digno cargo de V. E., esta 
Seooión ha examinado el expediente 
Colativo à la easpensión de nueve Con- 
Males del Ayuntamiento de Catadau, 
dictada por el Gobernador de Valenoia 

18 de Septiembre último. 
fiesnlta del expediente: que en 16 

d® Septiembre último, el Gobernador 
^® Valenoia nombró no Delegado para 
9Be girase una visita de InspeooiÓn 0011 
objeto de deparar los beohos denan- 
®iado8 por el vecino de Catadau, Sal- 
•^ador Brull, respecto á la administra
ción munioipal; qne el Delegado, como 
oonseoaenoia de la misma, formuló un 
pliego de cargos contra loa Concejales 
propietarios, en razón à que el Ayon- 
tamiento a# hallaba constituido por in- 
^•rinos que llevaban poco tiempo do 
*]broioio, entre los que figuran, como 
^08 importantes, loa siguientei: que

el Ayuntamiento nombró Secretario á 
D. Pascual Agustín Nacher sin tener 
la edsd reglamentaría, y que al cesar 
en el cargo no hizo entrega de la do- 
oumentauión qoe obraba en su poder; 
qee el arrendotario de degüello perol- 
be 50 céntimos de peseta por kilogra 
me, ouendo por la ley Municipal sólo 
debe recibir el 1 por 100 del valor de 
cada res; que, según consta de certiá- 
caoiones, contrató el Ayuntamiento la 

' refundición del amillaramíento por pe- 
j setas 4.500, sin formalidad alguna y 
' sin solicitar excepción de subasta, 00- 
: mo previene el Beal decreto de 4 de 

Enero de 1893, y percibió por dioho 
concepto de varios propietarios una 
peseta por cada finca inscrita, sin estar 
autorizado pera ello; qne durante el 
ejercicio de 1896 97 rebasó la consig
nación de varios capitules de gastos, 
sin justificar la necesidad de estas epe- 
raoione»; y que, según los libros da 
contabilidad, se abonaron A Doña Isa
bel Bos 250 pesetas por alquiler del 
local de las Escuelas, sin que el libra
miento aparezca en la Caja municipal 
ni Secretaria, y manifestando dicha se
ñora no haber percibido tal cantidad. 

Citados los Concejales para que asis
tieran á la sesión extraordinaria con
vocada por el Delegado para dar cuen
ta de los oergos, no asistieron, y el Go
bernador de la provincia, por provi
dencia de 18 de Septiembre último, 
acordó suspender en sus cargos ú los 
Gonoejsles propietarios, nombrando en 
su logar A otros interinos.

Notificada la suspensión, acuden los 
Concejales soipensos en alzada para 
ante V. E., manifestando que an 20 de 
Julio anterior hablan sido suspendidos 
en sus cargos, y no habiéndese confir
mado esta providencia y transcurrido 
el plazo fijado en el art. 190 de la ley 
Munioipal, y requeridos por Notario 
los Concejales interinos para qoe ce
saran en sos cargos, sin qne lo verifi
caran, acudieron ai Gobernador para 
que A ello les obligara, y en vez de 
oumplirto, el Gobernador nombró un

Delegado, & propuesta del qne fueron s 
nuevamente suspendido#, infringiendo 
lo dispuesto en la Beal orden de 4 de 
Mayo de 1881, y sin que se les oyera 
previemente.

La Sebsecotaría de #E.e Ministerio 
propone se confirme la suspeosión, pa
sando el tanto de culpa & loe Tribuna
les.

Visto lo qne del expediente resulta:
Considerando qoe los hechos que 

quedau extractados se prueban docu- 
mentalmente, y demaestran, no sólo 
falta de celo en la gestión de los inte
reses municipales, sino que revisten 
gravedad por constituir manifiesta in
fracción de las leyes, deduoiéndose, en 
algunos, sotos comprendidos en la es
fera penal.

La Sección opina que procede con
firmar la providencia del Gobernador 
de la provincia, y que pase el expe
diente á les Tribunales ordinarios pata 
que depuren las responsabilidades que 
pueda haber lugar,»

y eonformindose S. M. el Ebt (qoe j 
Dios guarde), y en so nombre la Beina 1 
Regenta del Beluo, con el preinserto J 
dictamen, en cuanto á pasar el expe- j 
diente ó los Tribunales, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
respecto á este ponto.

De Seal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de 1898.-Suiz y Capdepón. 
Sr. Gobernador de Valencia.

Pasado A informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Conseje 
de Estado el expediente relativo & la 
suspensión de ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Játiva,decretada por 
V. 8. en 1.’ de Octubre último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha S da 
los corrientes, el siguiente dictamen: 

‘'Exorno. Sr.: Con Real orden, cemn- 
nioada por el Ministerio del digno car
go de V. E., se remitió á informe de 
la Sección el expediente relativo á 

la suspensión da ocho Concejales det 
Ayuntamiento de Játiva, decretada en 
1.® de Octubre por el Gobernador de 
Valeoota,

Por otra Beal orden se remitió á la 
Sección el recurso de alzada de Don 
Francisco Ealinohe y demás Conceja
les.

Las causas de la aospenstóa íoeron 
la falta de asistencia á las sesiones y la 
necesidad de depurar las respocsabi- 
lidadas en que han incurrido por acuer
dos tornados desde l.“ de Julio A 81 
de Diciembre de 1897.

Resulta que dichos Concejales apro
baron cuentas que no aparecen entre 
los documentes que obran en la Secre
taria sobre los gastos é ingresos obte
nidos en la feria da Agosto de 1897, 
de la qoe no logró el Ayuntamiento 
beneficio alguno, á pesar de que en los 
cuatro años anteriores, y aun en si co
rriente, se ha obtenido un beneficio d* 
bastante consideración.

Los Concejales acordaron condonar 
á Josefa Blesa y á José Gironés el im
porte de una anualidad del precio da 
arriendo de dos fincas pertenecientes 
ai Municipio, sin qoe aquéllos lo scli- 
citaren en debida forma y sin previo 
expediente, y abonaron si Depositario 
de fondes D. Vicente López 376 pese
tas por la redacción de las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1896-97 con 
cargo á la consignación del capítulo da 
Imprevistos, y desde hace maches años 
han dejado de asistir á las sesiones dal 
Ayuntamiento, á pesar de haberíos 
apercibido la Alcaldía, que puso el he
cho en conocimiento del Gobernador..

En el recurso exponen que los arren
datarios, una Vez perdida la cosecha», 
no tenían obligación de pagar.

Los Concejales acudieron & ¿ste so
licitando qne se declare nulo todo lo 
actuado, por entender qua la responsa
bilidad en que han podido incurrir so
lo será exigible al examinar y censurar 
las cuentas municipales, segando com
petencia al Alcalde para entender en 
al asunto, y considerando improcenta
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la providencia qee aaiorizó ai mismo 
para incoar este expediente.

El Gobernador acordó la easpeneión 
de que se trata, nombrando ocho Con
cejales interinos.

La Sección correspondiente en ese 
Ministerio considera justificada la pro
videncia, y opina qno deba pasarse el 
tanto de colpa á los Tribunales, pre
vio dictamen de esta Sección del Con- 
aejo de Estado,

El Alcalde había considerado que 
los refetidos acnerdos podían envolver 
responsabilidad personal, conforme al 
artíoolo 180 de la ley mnnioipal.

Se presentó certificación del acta de 
sesión celebrada en 2 de Ootabre últi
mo, á la que únicamente asietieron loa 
Concejales saspensos, en la qae se dios 
qne los ingresos y gastos de la feria se 
hablan compensado sin qne resultase 
beneficio alguno para el Municipio.

En sesión de 3 de Noviembre acor- í 
dó perdonar el precio del arrenda- | 
miento, que importaba 46 pesetas, á j 
Josefa Blesa, por la mala cosecha y a 
defies caneados por nn pedrisco. j 

En sesión de 8 de Diciembre último | 
ea acordó satisfacer al Depositario la 
mencionada suma.

En la sesión de 10 de Diciembre, la 
condonación del arriendo á Gironés, ; 
en iguales términos que la expresada. ' 

También se certifica que no hay ex- i 
pedieoto para las condonaciones, ni Ï 
cuenta de ingresos y gastos de la feria, 
de la que en los últimos años se obtu
vo un beneficio de 9.060 pesetas 84 
céntimos.

Se certifica que el Depositario jamás 
habla recibido hasta este año cantidad 
alguna por la redacción de las cuentas, 
disfrutando para todo esto nn eneldo I 
anual. 5 

9a puso de manifiesto el expediente ! 
á loe interesados por el término de tres ! 
días, en 18 de Agosto último, | 

Contestaron los Concejales que debe » 
quedar todo en suspenso hasta que se ! 
revisen y censaren las cuentas muñí- j 
oipalis, y citan el art. 165 da la ley 
Municipal.

Consta por certificado del Contador 
(fólio 29), que el producto líquido en 
este año de los puestos de feria ba as- 
ceodido á 2.621 pesetas y 96 céntimos.

Consta que los Concejales han sido 
multados por no haber asistido á las 
sesiones. t

La Comisión provincial dijo que la I 
mayor parte de lo- hechos denuncia- 1 
dos eran independientes de la aproba
ción de las cuentas, y podían justificar 
la providencia de suspensión; que os 
cierta la falta de asistencia á las sesio
nes, la oondonaoión de arrendamientos 
sin expedientes y la consignación en 
imprevistos de un crédito previsto y 
obligatorio como la formación de las 
cuentas, por todo lo cual debía exigir- 
ee la responsabilidad á los Conoejaies 
en la forma oportaca.

Visto este expediente y los artículos 
180, 182 y 189 de la ley Huníoipal: 

Considerando que, aun prescindien
do de Ia# cuentas, resultan probados 
por certificaciones, y no oontestadoa 
por 1os Concejales, cargos qne demues
tran negligeuoia en el cuidado de los

intereses del Municipio, y hechos que 
pudieran envolver responsabilidad pa
ra los mismos Concejales;

La Seooión ea de parecer que proco, 
de confirmar la providencia tornada 
por el Gobernador de Valencia en 1.® 
de Ootabre, y pasar el tatito de culpa 

j á los Tribunales.„
! Y oonfermándose 9. M. el Rey (que 

Dios guarde), y en su nombre la Ebina 
Esgente del Reino, oon el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo â V, 9. para 
su conocimiento y demás efectos, oon 
devolooión del expediente. Dios guar
de á V. 9. muchos afios. Madrid 19 de 
Noviembre de 1898.—Suix y Cap 
depón.

1 Sr. Gobernador civil de la provincia de
i Valencia. [

Fiscalía del Sapreiiia

A Un Fiscal de Andienoia se ha di
cho por este Centro lo qne signe:

“Con la comanioaoión de V, 9. de 12 
da Agosto último, se recibió en esta 
Fisoalía copla simple de la sentenoia 
dictada por la Sala de lo civil de esa 
Andienoia territorial en el pleito ordi
nario de mayor cuantía següido entre

| D...., sobre presunción de muerte, 
siendo parte el Ministerio fiscal; y el 
informe prevenido en la Oirouiar de 6 
da Junio de 1895 por haber preparado 
recureo de casación en el fondo contra 
dicha sentencia el referidoSr.. ,,mBDÍ 
fiesta V, S. que, si bian en la sentenoia 
no se consigna, es lo cierto qua ha si
do dictada de completa conformidad 
oon lo pretendido en la segunda ins
tancia por el Ministerio fiscal, que dis
crepó de lo sostenido en la primera por 
el Fiscal municipal de...., de acuerdo 
oon el que dictó sentencia el Juzgado, 
creyendo V. 8. que porque el Ministe
rio fiscal interviene en este pleito por 
vla de requerimiento, y, por tanto, no 
nomo parte principal ni gestor de de
terminados intereses, sino más bien co- 
mo Asesor del Tribunal, no estaba esa 
Fiscalía, á pesar de la conformidad del 
fallo de primera inritancia con lo ex
puesto por el Fiscal municipal, obliga
da á sostenerlo, y qne era libre en man
tener distinto criterio del de su subordi
nado', habiendo surgido cierto inciden
te entre la Fiscalía y la Sala, porgue, 
no obstante permitir ésta informar á 
Ia representación fiscal durante la vista 
del pleito en el sentido de tal variación 
de criterio, se ha negado á que conste 
así en la sentencia la petición fiscal en 
dicho acto deducida; y concluye V, 9., 
qne se ha decidido á dar cuenta de ese 
incidente por si este Centro estimase 
oportuna la práctica de alguna gestión , 
para evitar su reproducción, ó proce- 
dente el utilizar algún reaurso. i

No desconociendo el celo por V. 9. j 
desplegado en el asunto, tengo, sin ; 
embargo, que significarle qne descansa 
en algunos errores de concepto y en j 
ciertas omisiones. i

La oua idad de Asesor que el Minis
Urio fiscal tiene respeoto de loa Jaeces j 867 y 858 de la ley de Enjaioiamiento

y Tribunales en los asuntos á que es 
J llamado por requerimienío de la ley, no 
* le permite romper antes bien le obliga 
: à mantener, la onidaf/ de eu instituto, 

y le prohibe informar oon criterios dis- 
j tintos, porque el Ministerio fiscal, uno 
î ¿indivisible, un solo oriterio debe te

ner sobra un mismo ponto de debate; 
| de otra suerte, se daría el absurdo de

Î

que hubiese tantos Ministerios fiscales 
cuentos fuesen los fnneionarios infor
mantes.

La ley orgánica del Poder jodioial, 
ai establecer la unidad y dependencia 
de nuestro Ministerio y los medios ex
peditos de realizaría; (artículos 841 y 
®42, reglas 2,‘, 3.‘ y 4,*¡) la adioíonal 
de 14 de Octubre de 1882, autorizando 
en so artículo 58 4 loe Fiscales de las 
Audiencias para examinar por ai los 
expedientes civiles que se tramiten en los 
Juzgados de primer a instancia, y la pre
vención 6® de la Circular de esta Fis
oalía de 24 de Octobre de 1893 (Memo
ria det 94, página 157), relativa á que 
para ejercitar esa facultad loa Fiscales, 
hagan conocer su propósito á los Jue
ces, a fin de que se entiendan con ellos 
las actuaciones y no con otro funciona
rio asi corno otras disposiciones que 
deben ser bien conocidas y aplicadas 

; por todos y cada uno de ¡os individnos 
) del organismo fiscs!, tienden pre lina- 
| mente ó evitar lo que V. 9, oree posi

ble; esto es, el espectáculo de la disi- 
. dencia de parecer en un mismo pleito 

: entre nn superior y un inferior jerár- 
| qoico de ese indivisible organismo.
í Tal disidecoia revela omisión en el 
j complimiento de los preceptos ante- 
) riormente reoordedos; porque da haber 
? examinado V. 9, por si mismo los autos, 
j desde nn pr'noipio, ha iendo saber al 

Juez ese su propósito, para ateoerse ó 
la ley, hubiese dado instruccioma al 
Pisoal mnnioipal, ó éste la hubiese con- 
sultadó, y entonces aparecería nuestro 
Ministerio tal y como debe ser, oon eaa 
ttnidad sin la cual no responde á su 
prestigio y elevada mistón,

Pero aun cuando hipotóticamente se 
admita la posibilidad de distintos cri
terios sobre un mismo pleito, en fon- 
ciooarios del Ministerio fiscal, no debe 
V. 9. olividar, que en la observación 
11." de la oironlar de 8 de Marzo del 
oorriente año, dejó sentada esta Fisca
lía que, fuera de los casos de expreso 
excepción, el Ministerio público ha de 
ajustarse estricta mente en sus deman
das y demás escritos y mociones á la 
forma, al procedimiento y dios Íét minos 
judiciales, como el pationlar litigante; 
teniendo presente qne, por lo mismo 
que debe exigir á todos la observan- 
oia de las leyes, es el primero obligado 
á oumplirlas oon la mayor fidelidad.

Esto sentado, no puede V. S. desco
nocer que dictada la sentenoia de pri
mera instancia, y no habiendo apelado 
el Fiscal municipal por estar conforme 
oon ella, sólo podría V. S. cambiar le- 
galmente el oriteriosostenido por noes-

• tro oficio, aspirando à la revocación del 
fallo, adhiriéndoseá la apelación sobre 

i loa punios que creyera que te era perju- 
! dicíal lo sentencia, precisamente en el 
’ escrito á que se refieran los artículos

civil; ni antes ni después puede utilizar
se este recurso, y como V. S. confiesa 
que en el acto de la vista fué cuando la 
representación finca! sostuvo distinto 
cnierio que en la primera instancia, re
sulta que no sólo se quebranta así I* 
unidad de nuestro Ministerio, sino qu0 
se ntilizó/wcra de tiempo y sin forma 
legal el recurso que ya no era lícito, se* 
gún el mencionado precepto. Si Iu Sala 
dejó informar al Fiscal, no obstante Io 
dicho, fué sólo una to lera no ¡a, pero sin 
verdadera eficacia, y la instancia de 
esa Fiscalía en que constase en la sen
tencia so criterio, no tiene, por tanto, 
apoyo ninguno en la ley, pues se refie
re á un recurso, como ya queda dicho, 
informal y extemporáneo; máxime no 
habiéndosa pedido en el ado mismo de 
la vista, como en su oaso hubiera sido 
procedente, que constase en la diligen' 
oía el indicado extremo, según ti artí
culo 334 de la expresada ley.

No hay gestión ninguna que practi
car, ni recurso legal posible en el el®* 
dido incidente; siendo de desear qo0< 
inspirándose esa Fiscalía en las dispo
siciones que se citan, las tengan mof 
presentes paraeu más fiel observano'®'*

Lo que transcribo á V. 8. por medio 
de esta Circular, á fin de que en las ma* 
ferias de qua ae trata se ajusta V. 8. si 
oriteiio que queda establecido, y diot® 
á sus subordinados las oportunas i®®' 
truociones á él ajustadas, dándom® 
cuanta de todo ello.

Dios guarde á V. 9. muchos años.
Madrid 26 de Noviembre de 1893.— 

Jelipe Sánchez diomán.
Sr. Fiscal de la Audiencia territorial 

de...

GOBIERNO CIVIL 
nx Lx

PROVWÍCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3113

Eocargo á les señores Alcaldes de 
loa pueblos de esta provincia, Goard’® 
civil. Vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan con el m®' 
yor celo á la busca y detención de 1® 
vecina de esta capital Consuelo de I® 
Cruz Alarcón, cuyes señas son; P®1® 
negro, nariz regular, boca grende, 00’ 
lor trigueño, estatura regular, y le Í®1* 
ta un diente. Lleva vestido color café 

con lunares blancos, saco blanco, de
lantal á ouadros azules, pañuelo eK- 
oarnado á la cabeza, mantón ol«f® * 

cuadros y zapatos blancos abiertos.
Caso da ser habida la con do oirán á 

mi dispesioión para que sea entregada 
á su maride Antonio Cabello Garrido, 

que la tiene reolamada.
Córdoba 29 de Noviembre do 1898.

El Gobernador,
Antonio Dieffebruno do Montoya-
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Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 3072

Tercer trimestre de 1895 à 1896

^el tercer trimestre del año económico do 1896 á 1896, que rinde
^ Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos | 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber: i

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

^xistenoia en mi poder en fin del trimestre anterior 
^ftgresoa en el trimestre de esta cuenta.....................

11.409 07
9.719 23

Cargo

^ftta por pagos verificados en igual trimestre.........  

Existencia en mi poder pata el trimestre que sigue

14.781 18

6.347 12

SEGUNDA PAETE.—CUENTA POE CONCEPTOS

INGRESOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

Montes...........................................................
dispuestos....................................................
Benefioenoia................................................
Instruoción pública...................................
Corrección pública.....................................
Extraordinarios............. ............................
Ampliaoión..................................................
Hesuitas........................................................  
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DATA

{) La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Q^’positaria de ml cargo, y con los documentos que en su día ee unirán á la 

general definitiva del ejercicio.
Villanueva de Córdoba à 1.” de Abril de 1896.—El Depositario, José 

8ado Montero.

íao31 *ia¿Izaría d® íTcnÉlos xQiuiBáoá^psilles
ZUHEROS 

Núm, 3107
de 1 Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos “^ ^;™° ^‘'“s2£S*’^i®1íl: 

los libros que esUn é nuestro cargo. í de Aleude y accideutelmeute Alcalde de
j ® Villán08V» de Córdoba à 1.* de Abril de 1896.—El Regidor Interventor i j j

^”^*1' ^•*‘lo Bermudo.—El Secretario interino, Mateo Márquez.—Visto j Hago saber: que debiendo proceder- 
El Alcalde accidental, Franoisoo Oaûuolo. I ee por la Junta pericial do esta villa à

S

Ptaa. Cts.

21.128 30

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Fta. Cta.

Operaciones 
realizadas 

en este tii- 
mestre

Pts. Ots.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts, Cíe.

1,686 32 n 1.686 32
9

1.963 16 1.419 36 3,372 61
ff n n
n 7Í n
n

666 26 656 25
23.6L7 10 23.617 10

707 67 77 67 786 14
37.100 8.223 31 46.322 31

r „

66.420 40 9.719 23 75.139 63

9.690 39 2.946 27 12.636 66
2.64fJ 60 844 3.484 60
1,640 610 2.160

928 50 5.187 49 6.115 99
2.661 31 915 40 3.476 71

287 81 0 287 81
11 60 n 11 60

22.707 60 3.668 66 26.266 26
•

711 22 819 37 I 530 69
12.932 50 12.932 50

n 9 >
íí n n

64.011 33 14.781 18 68.792 51

AYU NTAMiENTOS

1

i

PEDROCHE
Núm. 3104

Don José Morillo Tirado, Alcalde conatitu- 
oional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el

Ay nata miento de mi presidencia la 
enagenaoión de cuarenta y ocho fane
gas de trigo de las pao atas de este Pó
sito, para con so importe atender à los 
gastos propios del Estableoimieoto, ee 
anuncia por el presente la subasta de 
las mismas, que tendrá lugar en estas 
Gasee Consistoriales á las once de la 
mafiana del sigaienta día de los diez 
contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, bajo el tipo de 
eeieoientas setenta y dos pesetas, ó sea 
al precio de catorce pesetas una.

Dicha subasta se celebrará por el sis
tema de pujas á la llana y no se admi
tirán proposiciones por menos tipo que 
el fijado.

Pedroche 26 de Noviembre de 1898. 
—José Morillo Tirado.

Ï

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núm. 3105

Don Francisco Torralbo y García, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento oonatitucio- 
nai do esta villa.
Hago saber: qne debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de esta villa á 
la formaoión del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pública de este 
término y qne ha de servir de base pa 
ra los repaitimientoa de la contribución 
det a5o económico de 1899 á 1900, se 
concede nn plazo hasta el treinta y uno 
de Diciembre próximo, para que loa 
contribuyentes qne tengan alteración 
en sos riquezas, presenten en esta Se
cretaria relación jurada acompafiadas 
del correspondiente titulo de propie
dad; debiendo advertir que trascurrido 
mencionado plazo no sarán admisibles 
las qne con posterioridad so presenten.

Cabete de las Torrea 26 de Noviem
bre de 1898.—Francisco Torralbo.

i PEDRO ABAD
i NÙ10.31O6
■ Don Bamón do Porras Pérez, Alcalde consti

tucional de esta villa,
Í Hago saber: que desde el diasignien- 

E

te at de la inseroiÓD del presente anon* 
cio en el Boiktin Oficial, beata at 15 
de Enero próximo, deben presentaree 
en oBta Secretaría mnnicipal, laa reía- 
cionea firmadas en que oonsten las va
riaciones de la riquera rústica, urbana 
y peonaría que los oontribuyentea en 
este término hayan tenido, debiendo 
acompa&ar enando se refieran á bienes 
inmuebies, los oorreepondientee titulos 
íua orito a en el Registro de la Propie
dad.

Pedro Abad 26 de Noviembre de 
1898,—Ramón Porras y Pérez. 

la confección del apéndice do rectifica
ción al amülaramieuto para el ejeroioio 
oconómico de 1899 á 1900, se hace pre
ciso quo loa contribuyentes de este tér
mino municipal presenten relaciones 
de laa alteraciones que haya sufrido ea 
riqueza territorial en ana diferentes 
conceptos de rústica, colonia, pecuaria 
y urbaoa.

Dichas relaciones han do venir acora- 
pabadas de los títulos que acrediten en 
dominio es el plazo que se les concede, 
el cual terminará en 3L de Diciembre 
próximo; en la inteligencia que no so 
hará ningana traslación, sí no se pre
sents el título que lo acredite,

Zuheros 26 de Noviembre de 1890. 
—Francisco Pérez,

FUENTE TOJAR
Núm. 9112

Don líaroelino Kuiz Sánchez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hage saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia ee es- 
oa á venta, en pública subasta, una os
ea eitoada en la calle Vieja, de esta po
blación, marcada con el número 14, 
qae linda por Is derecho entrando con 
otro de Raimundo Cordón Sicilia; iz
quierda y espalda casa y patio do Fran
cisco Pérez Laque, ouya finos pertene
ce al Pósito de esta villa, por haber si
do adjudicada por débitos que con el 
miemo tenia José Luque y Antonis de 
Leiva, cuya anbasta tendrá lugar el dis 
quince det próximo mes de Diciembre, 
de nueve á once de su mafiana, en el 
salón de seeioties de esta Casa Capitu
lar, en la que se admitirán posturas quo 
cubran Ia cantidad de ciento cincuenta 
pesetas, qne ee la sarna porque faé ad
judicada á dicho Establecimiento, á 
pagar al contado y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipai.

Puente Tojar 25 de Noviembre de 
1898.—Marcelino Ruiz.

JUZGWOS

LUCENA
Núm. 3093

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
primera iustaucia de este partido.
Hago saber: que en méritos da las 

diligencias qne ee siguen contra don 
Luis González Miguel, sobre exacción 
de costas causadas en la Superioridad, 
he mandado sacar á pública subasta, 
para su venta, por término de veinte 
días, las participaciones denada propie
dad embargBÓas á don Francisco Ló
pez Rodríguez, para hacer efectivo un 
crédito qne resulta tener en favor del 
deudor, que son:

1.* La cuarta parte de la nuda pro
piedad de una aserte de olivar nuevo, 
que tiene de cabida siete y media aran- 
zadas, situada en el partido de Mata- 
llana, de este término, que linda á Po
niente con la carretera de Córdoba á 
Málaga; á Oriente con la servidumbre 
qne dirijo á la casería del Conde de 
las Navas; por el Sur con olivar de 
don José Vicenti, y por el Norte otra 
de dofia Tornase Guiral; oaya partici
pación de nuda propiedad ha sido ta-
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ea da para an venta en trescientas vein
te pesetas, y

2/ Otra onarta parte de nada pro
piedad de ana suerte de tierra que faé 
vifia majuelo, con oabida de cuatro y 
coarta aranzadas, situada en el partido 
del Mortero, de este térooino, que lia
da á Oriente con villa de don Francis
co da Peala Btmirez y Chacón; por 
el Sar otra de loe herederos de don 
JSafael Tamarit; por el Poniente oon 
igual propiedad de don José Tubio y 
de don Antonio Cordón, y por ei Nor
te con tierra calma de don Joan Jimé
nez Cuenca, habiendo sido apreciada 
dicha participación de nuda propiedad 
en ochenta pesetas.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejar poetor tendré logar el día vein
te y dos de Diciembre próximo y hora 
de las dos de so tarde, en la Sala de 
Áodienoia de este Juzgado; advirtién 
dose que no se admitirá postura algo- 
tía que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que para tomar parts 
en la sobaste deberán loe licitadores 
oonsignar previamente en 1a mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del 
avaloo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que no se han soplido la 
falta de títulos de propiedad de las 
mismas participaciones, pero sin em
bargo se anotó en el Registro de la 
Propiedad de este partido, por resul
tar inscriptas à nombre del deader, se
gún aparece de tos msudamientos que 
obran en los sotos que estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del aotuario 
para los qne quieran examinarlos.

Dado en Lucena á veinte y des de 
Noviembre de mil ochocientos noven* 
ta y ocho.—Antonio de la Vega.—El 
acto ario, Licenciado Antonio iF. de 
Burgos.

BUJALANCE
Núm. 3108

Cédula de citación
El seflor Juez de instrncoión de es

ta ciudad y en partido ha acordado 
por providencia dictada en el día de 
hoy; en las diligencias de cumplimien
to de una orden de la Saperioridad, se 
cite á loe enjetos Diego Perra Ortega 
y Joan Castellano Espinar^ residentes 
que han sido en esta población y cayo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezcan ante la sección segunda 
de la Audiencia provincial de Córdo
ba, al día diez de Diciembre próximo 
y hora de las once y media de so ma- 
fiana, en que tendrá logar la celebra
ción del jaicio oral y público acordado 
en la cansa seguida en este Juzgado 
contra Narciso de la Torre Yeguas, 
por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de qne ei no compareciesen ni 
alegasen jnsta cansa que se lo impida, 
incurrirán en la multa de veinte y cin
co pesetas.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por dicho señor Jaez y para sn inser
ción en al Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido la presente oédala, qne 
firmo en Bajalanoe á veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochoaientoe noventa 
y ocho.—EI actuario, José Lozano y 
Barbero.

CORDOBA 
Núm. 3109

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Por la presente requisitoria, en nom

bre de S. M, el Rey (q. D. g.), exhorto 
y requiero á todas las autoridades de 
la nación, procedan á la busca de las 
alhajas y efectos qae después se expre
sarán, ¡as cuales fueron hurtados á do
ña Araceli Cortés, de la casa calle de 
la Enoamaoión, número diez, á princi
pios del mes de Octubre último y à Ia 
basca de los autores de la sustracción, 
los cuales, oaso de ser hábiles, serán 
puestos en la cárcel à mi disposición, 

¡en unión de las personas en cuyo po
der se encuentren aquéllos, si no acre- 

1 ditan en el acto su legítima adquisi
ción.

Dada en Córdoba à veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noven- 

, ta y Ocho.—Francisco Fernández Vior. 
1 — El actuario. Licenciado Pedro Per- 
j aández Pintado.

Lista de los efectos robados en la casa 
número diez de la calíe de la Encar’ 
nación:

Once platos de plata oon la marca 
AN,s (rnlszadas).

O to ó diez oubiertos de plata con 
las iniciales J. y R. ó S.

Seis ú cobo cucharillas de idem, coa 
las mismas iniciales.

La paite alta y pie de dos candela- 
broD de plata.

Un perfumador de idem, oon pie de 
madera.

Una caja antigua de plata para en
cender cigarros.

Un huevero de idem oon estuohe de 
cuchillos de postre y oaoharillas. j 

Dos aros de servilletas de idem en 5 
forma de paño, iniciales P. R. y D. U.

Un juego da plata de despedazar 
pescado.

Dos medallones de oro: uno esmal
tado en azul, oon cadena, y el otro oon 
calabrote, más moderno, oon un rubí, 
un brillante y esmaltado,

Dos parea de pendientes de corales: 
nno ecu ana mosca y el otro oon un 
brillante.

Un alfiler de pecho, de oro, esmal
tado en negro, formando dos cuerpos 
y oon una hilera de perlas en ei centro 
en forma de herradura.

Otro grande, de oro, oon un retrato. 
Unos pendientes de oro oon oineo 

perlas y cerco de rubíes.
Unos pendientes de oro oon esmalte ; 

negro y anas perlitae en el centro.
Un alfiler de oro oon ana miniatura 

antigaa con cerco de rubíes y perlas 
pequeñas,

Un alfiler de oro y pendientes es
maltados, figura antigua.

Unos pendientes de oro oon un loro 
en un arco colgante.

Un aderezo de amatistas compaesto 
de pendientes y alfiler, corno en forma 
de cinta, colgando las amatistas grue
sas.

Unos pendientes figurando pesca
dos, oon esmalte.

Un aderezo de oro compuesto de 
pendientes y alfiler oon esmeraldas pe
queñas.

Una pulsera de oro ea forma de ca

dena, oon varios colgantes del mismo 
metal, figuras de jaguetss.

Otro aderezo de ore, deteriorado, en 
forma de hebilla, compaesto de paisa- 
ras, aretes y alfiler.

Dos pares de aretes de oro oon es
malte, uno verde y otro azul.

Unos pendieotee de cristal de roca 
oon un rubí en el centro.

Una pulsera de oro, grande, en for
ma de culebra.

Un rosario de perlas engarzado en 
oro.

Un tarjetero de plata oon adornos 
dorados.

Dos cajas de plata antigua, una gran
de y otra pequeña.

Unos pendientes antigaos de ero, de 
tres ouerpos, oon diamautes.

Castro tembleques de diamantes, tres 
de ellos en forma de estrella.

Un alfiler oon un ramo de diaman- 1 
tes, oon tres caidas.

Un reloj de oro, antiguo, aplastado, 
con cadena de brillautes y música, del 
primer tercio del siglo, sin tapas.

Otro oon marca “Losada^ con dos 
tapas de oro labradas, oon cadena cor
ta con brillantes.

Otro liso, oon dos tapas labradas, 
oon oadena larga de oro. (Los dos qai. 
zá tengan la marca J. R.)

Obro muy antiguo, con dos esferas, 
oon cerco de oro, que una marca la ho
ra y otra loe días de la semana, el mes | 
y Ias lunas.

Uaa ó dos sortijas antiguas, oon ana f 
roseta de diamantes, !

Un alfiler de oaballero, de lava, oon j 
cerco da oro. |

Unos gemelos en forma de caracol, I 
de nácar, montados en plata.

Un alfiler de oro en forma de tigre, 
Uo aderezo de torqae^ias, oompaes- 

tu de alfiler y dos pendientes largos.
Un pañuelo de Manila, fondo blan

co, bordado en colores.
Un chai de Manila, fondo blanoo, con 

cenefa dorada y en el oentro bordados,
Un broche de reloj de señora, oon 

esmalte azul y brillantes, y al aire las 
iniciales M. A. C. D, R,

Un retrato en miniatura oon marco 
de oro.

Una oadena de oro de reloj de se
ñora.

Un reloj chico en forma de corazón, 
oon miniatura.

Un abanico chino con varillaje de 
i placa.

Un rosario de perlas chiquitas en- 
garzado en oro.

Otro rosario de cuentas oscuras, en
garzado en oro.

Un lignum crucis engarzado en un 
medallón de oro de filigrana.

Uo aderezo de brillantes compuesto 
de pendientes oon las puntas de estre
llas colgantes.

Un alfiler de oro para retrato y pul
sera también de brillantes.

Un collar de oro oon ana hilera de 
brillantes.

Unos pendientes antiguos de plata y 
diamantes, rosa grande.

Unos aretes de esmeraldas grandes 
rodeados de brillantes,

Unos zarcillos de brillantes, de tor
nillo, da un solo botón.

Unos aretes de brillantes.

Cuatro sortijas de brillantes, anti
guas y tres más modernas, también de 
brillantes.

Otra oon una perla enmedio y au 
brillante á cada lado.

Otra de un rubí en forma de cora
zón y nuca brillantes enmedio.

Tres sortijas esmaltadas, oon un» 
cabeza de perro.

Otra oon un pavo real y otra coa 
una cabeza de ángel por nn lado y án
gel oompleto por otro.

Un abanioo de nácar negro, con 
figures de relieve, y el pie por los do» 
lados de medio luto ó sea de medio» 
colores.

Uu imperdible en figura de tijera. 
Obro en figura de revólver.
Un Sau Antonio pequeño de plata. 
Una medalla de oro, grande, de 1» 

Virgen de Guadalupe.
Ocra dorada del Corazón de JesÚ»' 
Un alfiler y pendí en tas de oro ale' 

mán oon miniatura moderna.
Dos parea de pendientes, unos gran

des oon esmalte ea figura y otros »»* 
multad os en plata, pequeños, en figi*"^^ 
de bolitas.

Otros pendientes largos de ero.
Una pulsera de oro figurando 0*^® 

cinta.
Dos alfileres de parlas peqnefias» de 

forma redonda.
Otros dos ¿te diamantes con alfil®^®® 

l*rgÛ8- .r
Dos devocionarios, uno de »»'“* 

oon una cruz en la tupa, de realce» X 
el otro de ocuoha con adornos y abra' 
zaderaa de plata y en Ias tapas 0®* 
Santa Catalina en miniatura

Una pulsara y un imperdible * 
diamantes americanos.

Una pulsera de plata de tres ct^^ 
delgados y colgando una bola de p’®' 
ta abrillantada. ,

Una Cruz de oto oon San Aodr Si
con una corona arriba, y en los centro* 
por un lado nn lignum oruois y por® 
otro un Sau José esmaltado.

Dos abrigadores: uno rayado en °® 
lores y otro color de canela.

La pieza del centro de una esoriti® 
nía de plata, que figuraba un peq”®®^ 
candelabro,

Unos aretes de brillantes cortos- 
Un vaso de plata, de colegio- 
Un abanico de plata de chinos» P®

Un aderezo de concha mentado 
oro, con figuras de relieve,

Tres pañuelos de mano de sentír » 
uno bordado y los otros dos de ®®*’* 

ges de Molines.
Un onoharón grande de plata.
Un alfiler de oorbata de diamant®*» 

en figura de pájaro.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario ^^ 

Córdoba,, Letrados 1^? ®® 
de venta;

LOS EXPEDIE^'
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
para h contabilidad jaM^
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